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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, nueve de agosto de dos mil veintidós  

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil extracontractual 
Procedencia:   Juzgado Cuarto del Circuito de Medellín 
Demandante:  Tatiana de las Misericordias González Hincapié y otros 
Demandados: Bryan Arango Estrada y otros 

Radicado:   05001 31 03 004 2020 00159 01 
Asunto:   Decreta prueba de oficio  

 

 

Con base en las facultades previstas en el artículo 169 del CGP, ofíciese al 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, Antioquia, para que 

remita a este Tribunal copia digitalizada del expediente completo 05 237 60 

00275 2016 80035.  

 

Se requiere especialmente copia de la audiencia de fecha 24 de septiembre de 

2019 (audio o audio/video), mediante la cual se decretó la preclusión de la 

acción penal a favor de Bryan Arango Estrada, identificado con cédula de 

ciudadanía núm. 1.007.431.319, así como la evidencia probatoria presentada 

por la Fiscalía con la solicitud de preclusión.  

 

Por la secretaría, remítase el oficio respectivo dirigido al juzgado, adjuntando 

copia del acta obrante arch. 24 c.01 expediente digital y de este auto; 

verifíquese su recepción.    
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Con base en las facultades del artículo 167 del CGP, en tanto se trata de una 

prueba relacionada con un hecho que fundamenta la defensa de los 

demandados, se impone a esa parte la diligencia de procurar la atención y 

respuesta a ese oficio en el término de ejecutoria del presente auto. Para el 

efecto, la secretaría le remitirá al apoderado de los demandados una copia del 

oficio respectivo. Se advierte que la ausencia o insuficiencia de esta prueba se 

resolverá en contra de quien tiene la carga de probar la excepción.  

  

Una vez allegado el expediente por la autoridad competente, éste se pondrá 

en traslado de las partes por un término de tres días. Vencido ese término, 

ingrese el asunto a Despacho para proyectar sentencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 


